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Articulo de oficio.

Núm. 5908.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

Siibsecrelaría.=Seccion de orden públi
co.=='1S ego cía do 3.o=Quinlas.=E\ limo. 
Sr. subsecretario del ministro de la Gober
nación con fecha de 13 del actual me di
ce lo que sigue.=Por el ministerio de Ma
rina se trasladó á este de la Gobernación 
en 18 del mes último la Real orden si
guiente dirigida con la misma fecha por 
aquel ministerio al Capitán general del de
partamento de Cartagena.=Exmo. Sr.-= 
Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) de la 
carta de V. E. n.° 1471 de 11 del actual, 
con que remitió á este ministerio la suma
ria instruida con motivo de haberse ausen
tado sin la competente licencia, de los tra
bajos del dique flotante de ese Arsenal el 
quinto del reemplazo de 1862, operario 
del mismo Pedro Cegarra y Ros, y ente
rada S. M. de que V. E., de conformidad 
con el dictámen de su auditor, se sirvió 
disponer el pase de dicho individuo en ca
lidad de depósito al cuarto batallón de in- 
fanteria de Marina; se ha servido resolver 
de acuerdo con lo opinado por el director 
del arma, que en el caso presente, y en 
todos los que de igual naturaleza puedan 
ocurrir en lo sucesivo, procede se ponga 
el individuo ó individuos de maestranza 
que sean bajas en ella, á disposición del 
gobernador de la Provincia respectiva, á 
los efectos prevenidos en el caso 3.° del 
párrafo 2.° art. 74 de la ley de reempla
zos de 30 de enero de 1836, y que en su 
consecuencia disponga V. E. se verifique 
desde luego la entrega de Pedro Cegarra y 
Ros, al gobernador de esa provincia =De 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. pa
ra los efectos correspondientes.»

Lo qvie se insería en el Boletin oficial 
para su publicidad y fines arriba espresa- 
dos.—Palma 27 de setiembre de 1864.— 
Ricardo de las Cuevas.

Aúm. 5909.
Diputaciones provinciales.=Por Real de

creto de 21 de este mes, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien convocar á las 
actuales diputaciones provinciales para la 
segunda reunión ordinaria del corriente 
año, la cual deberá principiar en estas Is
las el dia cinco de octubre próximo.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico para conocimiento de los 
Ayuntamientos y habitantes de esta pro
vincia. Palma 28 de setiembre de 1864. 
—El secretario. =Ricardo de las Cuevas.

Núm. 5910.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 23 de setiembre de 1864 
en Palma.

E. M.—Número 89.

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 7 del corriente traslada al Exmo. 
Sr. Capitán general de estas Islas la Real 
orden siguiente.

«Exmo. Sr.=La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado preveer que para la concesión de 
la orden del mérito militar creada por Real 
decreto de 3 de agosto último, se obser
ven las reglas siguiehtes:=l .* La repre
sentación designada para premiar méritos 
de guerra y que ha de formar parte del 
sistema general de recompensas vigente, se 
concederá por servicios de campaña á pro
puesta del general en gefe del ejército de 
operaciones ó del Capitán general del dis
trito en que tengan lugar los acontecimien
tos entendiéndose, que esta condecoración 
sustituye á la de San Fernando de primera 

clase antes de ser reformada por la ley de 
18 de mayo do 1862, y en tal concepto se 
aplicará como se hacia con esta, conforme 
se previene en la instrucción adjunta al 
Real decreto de 14 de julio de 1837 sobre 
propuestas de recompensas.=2/ La des
tinada á premiar servicios agenos á los de 
campaña, se aplicará para recompensar los 
que se presten en el profesorado y sus asi
milados, en sustitución délas cruces de 
Carlos III, é Isabel la católica con que 
hasta ahora se premiaban; pero sujetándo
se á lo dispuesto en las reglas 4.a y 8.a de 
la Real orden de 16 de junio de 1860 que 
hoy rige para estos casos y demas pres
cripciones vigentes.=3/ Esta misma or
den en segunda representación se otorgará 
á los autores de obras y memorias cuyo 
mérito sea calificado por las autoridades ó 
juntas competentes, como digno de esta re
compensa, y siempre que oyendo á quien 
corresponda; reconozca S. M. que son de 
utilidad para el servicio.=4.a Finalmente 
se adjudicará del mismo modo por todos 
aquellos servicios que no es posihJe deta
llar, pero que revelen un mérito especial 
ó produzcan una conocida ventaja para el 
ejército en cualquiera de sus diferentes y 
variados ramos. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. »

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para su publici
dad.—El coronel gefe de E. M. acciden
tal.—Alejandro Segundo.

Num. 5911.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ARTA.

A efectos de reclamación, y desde el 28 
del actual al 5 del próximo octubre, esta
rá de manifiesto en la secretaría de este 
ayuntamiento el reparto adicional á la con
tribución de inmuebles del presente año 
económico. Arta 25 de setiembre de 1864. 
—El alcalde, José Pont y Floriana.—Por 
acuerdo del A.—Juan Juan, Srio.

Núm. 5912.

A tenor de la Real orden de 17 de mar
zo último, y de la circular del Gobierno 
de provincia de 18 de julio próximo pasa
do, debe proveerse la plaza de inspector 
de carnes de esta villa. Los que aspiren á 
ella, presentarán sus solicitudes en la se
cretaría de este ayuntamiento dentro de 
quince dias á contar desde la fecha. Artá 
26 de setiembre de 1864.—El alcalde, 
José Font y Floriana.

Núm. 5915.
D. Francisco de Madrid Dadla juez de 

pnmeya instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á heredar 
á don Damian Serra y Pons, que falleció 
en tres de octubre de mil ochocientos trein
ta y seis; á D. Miguel Aulel y Bauza Pro. 
cuya muerte ocurrió el dia diez y seis do 
febrero de mil ochocientos sesenta; y á do
ña Margarita Aulet y Bauzá, que falleció 
en ocho de febrero de este ano; los tres 
ab-intestato, en la villa de Soller, para 
que en el término de treinta dias, se pre
senten á deducirlo en el juicio de ab-intes
tato promovido por D. Francisco Serra, en 
este Juzgado y escribanía del que suscri
be. Si así lo hacen se les oirá y guardará 
justicia, y de lo contrario se seguirán ade
lante las actuaciones parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Palma veinte y cuatro de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Francisco de Madrid Davila.— 
Por su mandado.—Juan Medrano Borrega.

Núm. 5914.
Hace saber: Que estando señalado el 

diez y siete de octubre próximo venidero 
•le once á doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, para el remate de 
una cuarterada de tierra campo, cita en ey
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Lénmoo de la villa de Algaida, nombrada 
el camino de Gastcllitx, retasada en ciento 
ochenta libras mallorquinas, y que está 
embargada á los menores Antonio y Ra
fael Seguí para el pago de costas de una 
tercería interpuesta por los mismos; la 
persona qle|quiera hacer postura podrq 
verificarlo que se lo admitirá siendo arre
glada; debiendo ser de cuenta del compra
dor los gastos de subasta y otorgamiento 
de escritura. Palma veinte y tres do se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Francisco de Madrid Davila.—Por- 
su mandado, Juan Madrano Borrega.

flíúm. 5915.
Don Vrancisco Garcm Franco juci de pñ- 

mera mslancía de la villa de Manacor y su 
partido.

Hago saber: que quien quisiera hacer 
postura á los bienes de la propiedad de Se
bastian Vicens consistentes en una casa y 
corral en (Ros en la Alquería Blanca sufra
gáneo de la Villa de Sanlañy de estension 
de un cuartón y sesenta y un destres la 
que linda por el levante con tierra de los 
herederos de Lorenzo Vicens, por el me
dio día con tierra de los herederos de Juan 
Vicens y por poniente con casa del honor 
Guillermo Rigo, y por Norte con tierra do 
esto último, justipreciada en ciento cin
cuenta libras mallorquinas; y una pieza de 
tierra denominada el estret de estension de 
dos cuartones y So deslrcs sita en dicho 
lugar de la Alquería Blanca los que lindan 
por el levante con tierra de Miguel Rigo, 
por el medio dia por el camino de Portope- 
trá y por poniente y norte con tierra de 
Pedro Ignacio Rigo y con camino, cuyos 
dos cuartones quedan justipreciados en 
treinta libras moneda mallorquína, que se 
venden en pública subasta por término de 
veinte dias para pago de costas de la causa 
criminal que se le formó sobre robo, acuda 
á los estrados del juzgado el dia quince de 
octubre próximo á las diez de la mañana; 
cuya hora es la señalada para el remate, 
que se le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho. Manacor veinte y tres 
setiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—V.° B."—Francisco García Franco.

^únie 5916.
BANCO BALEAR.

Hecha por el Banco la primera emisión 
de billetes al portador, cuyas series y va
lores van anotados á continuación, se anun
cia al público (pie las cajas del departa
mento destinado al pago de los mismos 
estarán abiertas lodos los dias no feriados 
desde las nuevo de la mañana hasta las 
dos de la tarde. —Palma 23 de setiembre 
de 186Í.—Por el Banco: su administra
dor, Juan Sureda y Villalonga.

Nota del valor de cada uno de los bi
lletes emitidos, con expresión de las series 
en que están distribuidos.

/ Serie A. 100 reales.
I Serie B. 200 id.

RiünfAe 1a /Serie C. 500 id.B otes de---.\ gérte D. MOO id.

I Serio E. 2000 id.
[ Serie F. 1000 id.

Palma 23 de setiembre de 1861.— 
Sureda.

5917.

AUDIENCIA TERRITORIAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO

DE M^XACOR.

Formadas con arretjlo d lo dispuesto en los 
arliculos 4.° y a.0 d/d Real decreto de 
30 de pil-o de '1^6^ las relaciones de 
los asientos defectuosos contenidos en los 
libros de la estinguula I onladuria de hi
potecas de este partido, se publican a 
continuación siguiendo el orden de los 
pueblos á que corresponden las fincas 
objeto de dichos asientos.

SAXTAÑY.

f''ontinuacion.')

Permuta de una casa y corral i lo fuera 
de las murallas entre Onofre Vidal y An
tonia Vidal. 1833.

Venta de casa dentro de las murallas 
por la manda pía de Marcos Rigo, á favor 
de Guillermo Vidal. 1833.

Venta de una casa, patio y traste en la 
Alquería Blanca por Margarita Adrover, 
á fa vor de Ma rgai i ta R igo. 1833.

Venta do casa dentro do las murallas 
por Micaela Ferrer, á favor de Antonia 
Ana Rosclló, 1833.

Cesión de una casa y corralito por Mi
guel y Juan Antonio Coves, á favor de 
Sebastian Asbert. 1833.

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Isabel y Apolonia Salom, á favor do 
Juana Ana Parceló 1833.

Venta de una casa solar y torro do mo
lino por I). Jaime Bonet, á favor de don 
Pedro José Visens. 1833.

Venta do una porción de corral fuera 
de las murallas por Nicolás Caldés, á fa
vor do Juan Barceló. 1833.

Venta de una casa fuera do las mura
llas por Bartolomé Picornell, á favor de 
don Sebastian Olivcr presbítero. 1835.

Venta do casa dentro de las murallas 
por D. Damian Luis Adrover, á favor de 
Bartolomé Varger. 1834.

Venta de una porción de corral por Mar
garita Cladera, á favor de Bartolomé yer- 
ger. 1834.

Venta de casa dentro de las murallas 
por Catalina Nadal á favor do Bernardo 
Escales. 1 834.

Venta de casa herencia do Jaime Esca
les, á favor de Antonia Escales 183 4.

Permuta de una casa en las Salinas por 
Julián y Bartolomé Vidal, á favor de Juan 
Garcías. 1834.

Venta de un mitad de casas fuera de las 
murallas por Gerónimo Oliver, á favor de 
Guillermo Amcngual. 1834.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Pedro Juan Rigo, á favor de Pra- 
jedes Bover. 1834. .

Renuncia do derechos sobre casas es- 
tramuros llamadas can Boira por 1). Pa
blo Burgucra, á favor de Antonia Adro- 
ver. 1834.

Permuta de casa, palio y huerto en la 
Alquería Blanca, entre Jaime y Apolonia 
Visens y Juan y María Visens. 1834.

Venta de una casa y corralito por Mar: 
garita Planas, á favor de Lucas y Juan 
Pascual. 1834.

Venta de un mitad de casa demolida por 
Guillermo Ciar, á favor de Bartolomé 
Adrover. 1834.

Venta do una casa fuera de las mura
llas por Catalina Rado, á favor de Miguel 
Coves. 1834.

Imposición de censo sobre casas y cer

cado por Miguel Vidal, á favor de Antonio 
Bennaser. 1834.

Venta de casa fuera do las murallas por 
Paula Danus v otros, á favor de Catalina 
Vidal. 1834.

Venta de mitad de casas dentro de las 
murallas por Agustín Ciar, á favor de Bar
tolomé Adrover. 1835.

Venta de una casa dentro de las mura
llas llamada can Conleslí por Bernardo 
Rosclló, á favor de Miguel Conleslí. 1834.

Venta de casa dentro de las murallas 
por Juan Olivas y Catalina Dámelo, á fa
vor de Rafael Pomar. 1834.

Venta de porción de corral y tinglado 
dentro de las murallas por D. Bartolomé 
Vita presbítero, á favor de Rafael Pomar. 
1834.

Permuta de dos casas entre Salvador 
Vidal y otros, y Pedro Vidal. 1834.

Venta de casa fuera de las murallas por 
Apolonia Salom, á favor de Paula Vidal. 
1834.

Venta de casa fuera de las murallas por 
Margarita Ferrer, á favor do Salvador 
Vidal. 1834.

Venta de una casa fuera do las murallas 
por Margarita Vidal y otros, á favor de 
Miguel Vidal. 1834.

Venta de un cerrado fuera de las mu
rallas por Prajedes Suñer, á favor de don 
Guillermo Vidal. 1833.

Quitación de censo sobro casa solar y 
molino de viento por Jaime Escales, á fa
vor de Salvador Vidal. 183o.

Venta do una casa dentro de las mura
llas por Ballazar Burguera, á favor de 
Cosme Roselló. 1835.

Venta de una casa fuera do las mura
llas por D. Sebastian Salom, á favor de 
Damian Rigo. 1835.

Permuta de un mitad de casa y palio 
fuera de las murallas por Juana María Ri
go, á favor de Sebastian y Miguel Vidal. 
1835.

Venta do una casa dentro de las mura
llas por Antonio Vidal, á favor de D. Se
bastian Salom. 1836.

Venta de porción de casa por Micaela 
Oliver, á favor do Antonia Vidal. 1836.

Quitación de censo sobre casa por An
tonio Bennaser, á favor de Miguel \idal. 
1836.

Venta de un solar fuera de las murallas 
por Magdalena Perelló, á favor de Juan y 
Án'onio Monlaner. 183”.

Venta de casa fuera de las murallas por 
Bartolomé Vila, á favor de Matías Vidal. 
1837.

Venta de un solar de tierra por Sebas
tian Vidal y otros, á favor de Pedro Bo- 
net. 1837.

Permuta de una casa fuera de las mu
rallas entre Marcos Rigo y Agustina Lia
do. 1837.

Venta de una casa fuera do las mura
llas por Juan Barceló, á favor de Jaime 
Sastre. 1838.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Guillermo Ferrer, á favor de An
tonio Escales. 1838.

Venta de una casa y cercado por Miguel 
Vidal, á favor de Juana Ana Burguera. 
1839.

Venta de una casa en la Alquería Blan
ca por Jaime Barceló y oíros, á favor de 
Sebastian y Jaime Barceló. 1839.

Quitación de censo sobre casa por Va
lentín Térros, á favor de D. Jaime Esca
les. 1839.

Venta de una casa en las Salinas por 
Francisca Ferrando, á favor de Juan Bur
guera. 1839.

Donación de casa eslramuros llamada 
cas Sucre por Antonio Miró, á favor de 
Marcos Vidal 1839.

Venta á censo reservativo de una casa 

fuera de las murallas por Gerónimo Rigo, 
á favor de Blas Pons. 1840.

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Blas y Micaela Bonet, á favor de Mi
guel Sastre. 1840.

Venta de un solar de casa arruinada 
fuera de las murallas por Apolonia Bonet, 
á favor de Antonia Ana Mercada!. 1840.

Venta á censo reservativo de una casa 
y palio en la Alquería Blanca por Silves
tre Perdió, á favor de Miguel Ferrer. 
1810.

Venta á censo reservativo de una casa 
y palio en la Alquería Blanca por Silves
tre Perelló, á favor de Miguel Ferrer. 
1840.

Venta de una casa eslramuros llamada 
can Coix por D.a Teresa Arabí, á favor 
de Miguel Verger. 1840.

Venta de porción de casa por Miguel 
Barceló y otros, á favor de Gabriel Con
leslí. 1841.

Venia de una casa fuera dé las murallas 
por Miguel Ramón, á favor do Magda
lena Vidal. 1841.

Venta de una casa por Tomás Vila, á 
favor de Antonia María Vidal. 1841.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Antonio Manresa, a favor de An
tonio Tomás. 1841.

Venia á censo reservativo de una casa 
fuera de las murallas por Cristóbal Salom, 
á favor do Margarita fervora. 1841.

Permuta de una casa fuera de las mu
rallas entre Lorenzo Servara y Simón Ser
vara. 18 41.

Venta de una casa llamada can Pan por 
Antonio Coves, á favor de Antonio Roix. 
1851.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Benito Bonet, á favor de Anto
nio Pont. 1841.

Venta á censo reservativo de una casa 
por Francisco Boncl, á favor do Marga
rita Burguera. 1841.

Venta de una porción de casa por Jai
me Burqucra, á favor de Juan Vidal. 
1841.

Venta de una porción do casa en las Sa
linas por Anlomo Burgucra, á favor do 
Bartolomé Adrover. 1841.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Antonia Ana Tomás, á favor de 
Jaime Tomás. 1 842.

Venta do un mitad de casa en el Llom- 
bars por Jaime Coves, á favor de Lo
renzo Burguera. 1842.

Venta de una casa en la Alquería Blanca 
por Ana María Rigo, á favor de Leonor 
romas. 1842.

Imposición de censo sobre casa en la 
Alquería Blanca por Pedro Barceló, á fa
vor de Francisco Adrover. 1842.

Venta de una casa por Margarita Pi
cornell, á favor de Miguel Vicens. 184 2.

Venta de una casa en la Alquería Blan
ca por Juan Vicens, á favor de Margarita 
Rigo. 1842.

Venta de una porción de casa fuera do 
las murallas por Migue! y Bartolomé Bur
guera, á favor de Onofre Pomar. 1842.

Venta de porción de casa por .Miguel 
Burguera voíros, á favor de Guillermo 
Ciar. 1842.

Venta de una casa por Jaime Danus, á 
favor de Jaime Tomas. 1842.

Venta de un censo sobre casa y cercado 
por Jorge Vidal, á favor de Miguel Garrió. 
18 42.

Permuta de una casa y palio con por
ción de solar en la Al(|iieria Blanca entre 
Gabriel Rigo y Lorenzo Rigo. 1843.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Jaime Tomas, á favor de Damian 
Rigo. 1843.

Venta de casa por Damian Rigo, á favor 
de Juan Bonet. 1843.
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leza. 1834. J

Renuncia de usufrulo sobre una casa n 
por Margarita Vila, á favor de Miguel Co- s 
ves y otros. 1854. 3

Renuncia de usufrulo sobre casa por 
Damian Bonct, á favor de Salva lor Vidal, s 
1854. , , S

Venta de una casa por José Calvó, á c 
favor do María Pabla Molí. 1835. a

Promesa de venta de un mitad de casa ( 
por Juan y Pablo Pons, á favor de Damian 
Llaneras. 1855. ,

Venta do una casa por Marcos Vidal, á I 
Antonio Forleza. 1855. i

Ventado una casa en la Alquería Blan- 1 
ca ñor Sebastian Sbert, á favor de Juan 1 
Rigo. 1855.

Promesa de ven'a de un solar de casa । 
por Jaime Vicens, á faver de Sebastian Vi- 1 
cens. 1855.

Renuncia de usufrato sobro una casa por 
Antonia Ana Rigo, á favor de Antonio Gri- 
mait. 1855.

Promesa de venta de una casa por Ca
talina Escales, á favor de Jorge Miró. 
1856.

Promesa do venia de ura casa en las Sa
linas por Lorenzo Serra, á favor de Fran
cisco Orel!. 1856. '

Quitación do censo sobro casa por la 
nación española, á favor de don Miguel Vi- 
la. 1856. '

Quitación do censo sobre casa llamada 
cana Juanepor la nación española, á favor 
de Bernardo Rigo. 1856.

Promesa de venta de mitad de una casa 
en la Alquería Blanca, por Pedro José Hi
go á favor de Andrés Vidal. 1856.
' Venia de casa en las afueras del pueblo 
por Simón Servera, á favor do Juan Ser- 
vera. 1856.

Quitación de censo sobre casa por don 
Tomas Talladas, á favor de Bartolomé Ri
go. 1856.

Cesión de una casa per Maleo Ferrer, 
ó favor de Juan Ferrer. 1837.

Promesa de venta de una casa y patio 
en la Alquería Blanca por Lorenzo Rigo, ó 
favor de Jaime y Juana María Alcover. 
1857. . .

Promesa de venta do casa y patio en la 
Alquería Blanca por Fraticsco Adrover, á 
favor de Salvador Rigo. 1857.

Quitación de censo sobro casa por Lo
renzo Burguera, á favor de Antonia María 
Juan. 1857.

Venta de una casa por Antonia Forleza, 
3 favor de Guillermo Amengual. 1858.

Promesa de ventado una casa por Juan 
Garcías, á favor de Jaime Bonet. 1858.

Ajenla de una casa y huerlecito llamado 
las Veas en la Alquería Blanca, por Juana 
Ana Barceló, á favor de Antonio Rigo. 
1858.

Promesa de venta de una porción de 
casa en la Alquería Blanca por Guillermo 
Barceló, á favor de Francisca Barceló. 
1858. .

Quitación de censo sobre porción de 
corral por la nación española, á favor de 
Gerónimo Llabres. 1858.

Quitación de censo sobre casa por don 
Tomas Talladas, á favor de Lorenzo Ver
ger. 1858.

Venta de una casa por Nadal Bonet y 
otro, á favor do Andrés Rigo y oirá. 1858.

(Se continuará.)

Ana Burguera. 1847.
Venta de porción d’e casa por Sebastian 

Vidal v oíros, á favor de Sebastian Roger. 
1847/

Renuncia de una casa en el Llombars 
por Jaime Roix, á favor de Sebastian Tor
tol!. 1847.

Venta do una casa llamada Can Torre 
por Guillermo Vicens, á favor do. Andrés 
Rigo. 1847. , ,

Venta de una casa por Juan Perdió, á 
favor de Gerónimo Roca. 1848.

Venta do mitad de una casa por Guiller
mo Vidal, á favor de Marcos Vidal. 1848.

Venta de porción de casa por Jaime 
Llambars, á favor de Antonio Forleza. 
1848.

Venta de una casa por Ines Rigo, á favor 
de Marcos Vidal. 1848.

Venta de una casa por Margarita Llull, 
á favor de doña María Bonet. 18 ib.

Venia de una casa fuera de las murallas 
por María Garcías, a favor de Gabriel Olí- 
ver. 1849.

Venta de una casa en las Salinas por Jai
me Garcías, á favor de don Marcos Esca
les. 1849 z

Venta do una casa por Jaime Rigo, á 
favor de Bernardo Vila 1 8 49.

Venta de un censo sobre dos casas por 
Matías Salvó, á favor de don José Roca. 
1849.

Venia de casa y tierra en las Salinas por 
Pedro José Servera, ó favor de José Gori. 
1850.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Antonia Mari i Juan, á favor de 
Salvador Juan. 1850.

Venta de una casa por Jaime Llamarás, 
á favor de Cosme Pons. 1850.

Venta de una casa por Pedrona Garcías.
á favor de Margarita Juan. 1850.^

Permuta de una casa llamada Can Ti
monel’ Voy por don Bartolomé Rigo y otros 
ó favor de Cosme Roselló. 1850.

Renuncia de casa fuera de las murallas 
por don Simón Sbert presbítero, á favor de 
Marcos Vidal. 1850.

Imposición de censo sobre casa en la
Agueria Rolja por Pedro José Llaser, ó 
favor de Antonio Forleza. 1851.

Promesa de venta de casa en la Alque
ría Blanca por Juana María Rigo, á favor 
de Leonor Pomar. 1851.

Venia de una casa en la Alquería Blan
ca por Miguel Rosselló, á favor de Juan
Banus. 1851. _

Venia de una casa por Juan Bonet, á fa
vor do Antonia Tomas. 1851.

Venta de una casa por Juana María Bo
net, á favor de Rafac’t Garcías. 1831.

Ventado una casa en la Algueria Blan
ca por Isabel Oliver, á favor de Damian 
Rigo. 1851.

Quitación de censo'sobre una casa por
Juana Ana Nadal y oíros, á favor de Bar
tolomé Dan us. 1851.

Permuta de una casa en las Salinas por
Bartolomé Garcías, á favor de Jaime Gar- 
cias. 1851.

Permuta do una casa entre Juana María
Conleslí y Juana Ana Melis. 1831.

Venia de una casa por Miguel Barceló, 
á favor de Sebastian Vida!. 1851.

Venía de una casa por Bartolomé Simo- 
net. á favor de Onofrc Pomar. 1852.

Venia de una casa en las Salinas por An
drés Vicens, á favor de Andrés Suñer. 
1854.

Promesa de venta de una casa por Ber
nardo Rigo, ó favor de Poncio Salom. 
1854.

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Jaime Mas, ó favor de Juan Verger. 
1854.

Venia do una casa fuera de las murallas 
por Juan Obrador, ó favor de Antonio For

Venta de porción de casa en el Llom- 
bars por Antonio Vidal y otros, á favor de 
Margarita Bonct. 18í3.

Venta de casa con patio y cercado por 
Andrés Burguera, á favor de Juana Ana 
Escales. 18i3‘ ,

Venta de casa por Pedro Vidal, á favor 
de Jaime Tomas. 1843.

Venta de casa extramuros por Onofrc 
Pomar, á favor de Andrés Pons. 1843.

Venta de porción do corral y casa en las 
Salinas por Apolonia y Micaela Orell, á fa
vor de don Bartolomé Bonet. 18 43.

Venta de porción de casa y patio en la 
Alquería Blanca por Sebastiana Vidal, a fa
vor de Sebastian Boger. 1843.

Venta de casa fuera de las murallas por 
la herencia de Catalina Burguera, á favor 
de Lucas Hadó. 1844.

Ventado casa fuera de las murallas por 
Ramón Calvó, á favor de Miguel Vicens. 
1844.

Venta de una casa llamada can Sord 
por Pedro Antonio Rige, á favor de Jaime 
Ántich. 1844. •

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Guillermo Ferrer, á favor de Marcos 
Vidal. 1844.

Venta de una casa dentro de las mura
llas por Juan Adrover, á favor de Damian
Nicolau. 1844. "

Venta de un solar de casa fuera de las 
murallas por Jaime Ferrer, á favor do Si
món Noguera. 1844, ,

Venta do casa y palio en las Salinas por 
To ñas Garcías, á favor do Marcos Escales. 
1844. .

Ventado casa y palio en las Salinas por 
Bartolomé Adrover, á favor de Miguel Bis- 
querra. 1845. ,

Venta de casa por Antonia Andreu, á fa
vor de Gabriel Porlcll y otros. 1845.

Venta do una porción de casa en las Sa
linas por Pedro José Servera, á favor de 
Sebastian Burguera. 1845.

Venta á censo reservativo de un solar 
do casa en el huerto de la Rectoría por el 
ayunlamiento do Santañy, á favor de don 
Damian Higo. 1843. t

Venta de una casa y palio en el Llom- 
baps por Sebastiana Porlcll, á favor de Apo
lonia Burguera. 1845.

Venta do una porción de casa en las Sa
linas por Ana María Llaneras, á favor de 
Juan Mas. 1845.

Venta de una casa extramuros por don 
Damian Luis Adrover, á favor de Miguel 
Verger. 184G. ,

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Gaspar Higo á favor de Juana Ana 
Vidal. 18 4 6

Venia do casa y cerrado fuera de las 
murallas por Juan Escales y oíros, á favor 
de Catalina Vidal. 1840.

Venia de una casa dentro de las mura
llas por Lucas Liado, á favor de.............  
Ferrer. 18 í~. .

Venta de una casa en las Salinas por 
Miguel Cabrer, á favor de Bartolomé Fer
rer. 1847.

Venta de un corral de casa en la Alque
ría Blanca por Juana María Higo, á favor 
de Leonor Pomar. 18 H.

Venta de casa en las Salinas por Bar
tolomé Ferrer, á favor de Juan Orell. 
1847. ,

Venta de casa fuera de las murallas por 
Onofre Vidal, á favor de Catalina Rosselló. 
1847. n

Venta do una casa fuera de las murallas 
por Antonia Ana Rosselló, á favor de Ga
briel Ferrer. 1847.

Venta de una porción de corral por An
tonio Vidal, á favor de don Jaime Burgue
ra. 1847,

Venta de una casa y cercado en el Llom- 
bars hecha por Juan Mas, á favor de Juana

uez de primera instancia de Ginzo do Li
lia la autorización solicitada para proce- 
ar ó 1). Pedro Gómez Lorenzo, alcalde de 
loreiras, del cual resulta:

Que en el mes de octubre de 1861 pre- 
eidaron Fernando Salgado y Francisco 
uiarcz, vecinos de Gudín, una denuncia 
m el Juzgado de Ginzio de Limia contra el 
Jcaldc de Moreiras D. Pedro Gómez, que 
ontenia los extremos siguientes:
l .° Que en la primavera de aquel año 

•orló y llevó do la dehesa del Estado tilu- 
ada Das Regadas, sobro 24 carros de le
ía do roble, sauce y vido; y de oirá titu- 
ada do Prado, cinco carros de leña y es
quilmo:

2 .° Que habiéndole dado parle el pe- 
Jánco de cierto hurlo cometido por un ve
cino en la huerta do otros dos hermanos, 
hizo que transigieran y perdonaran al que 
hurló los ofendidos, dejando impune el de
lito:

3 .° Que exigió y llevó por transac
ción 100 rs. á un vecino que habiahurta
do una oveja de otro, haciendo ademas que 
entregara 38 rs. al dueñoMel animal:

i.° Que multó en 9 rs. á varios veci
nos por esquilmar en el monte común; y 
recibidos que fueron, los gastó, pues no 
les entregó la mitad del papel correspon
diente; cobrando además en dinero las mul
tas que gubernativamente impone por los 
ganados, y las que exigen los guardas de 
los pueblos:

5.° Que su casa es una continua ban
ca de juego, donde se pervierten los hijos 
de familia del pueblo y de otros, invitán
dolos él mismo á jugar, y siendo osla ocu
pación ordinaria en Moreiras, cuando con
curre al Ayuntamiento:

Que en vista de esta denuncia, se ins
truyeron por el Juzgado diligencias en ave
riguación de los hechos que la motivaban; 
siendo su resultado que de los cinco car
gos que se formulaban contra el Alcalde, 
el primero se reducía á que este funciona
rio, en virtud de un convenio con sus con
vecinos, los habia comprado el aprovecha
miento de las maderas utilizables do la de
hesa que era del común, y limpiado el 
monte á consecuencia de una escitacion del 
guarda: el segundo que efeclivamenle era 
cierto su fundamento, asi como el tercero 
si bien el Alcalde en su escrito de descar
gos no los reconoce cxaclos, y por último, 
que el cuarto y quinto son infundado aquel 
y verdadero este, pues según las declara
ciones de la mayor parte, de los vecinos, 
es realménle cierto que jugaba con frecuen
cia, y aun que invitaba á los demas á que 
lo hicieran donde quiera que so encon
trase:

Que por lo que el procedimiento arro
jaba, el Juez, oido el Promotor fiscal, cre
yó innecesaria la autorización para conti
nuarlo, limitándose á pedirla tan solo so
bro el hecho do la exacción de mullas; pe
ro habiéndole requirido el gobernaeor pa
ra que la pidiese también sobre los del 
aprovechamiento de las maderas y el há
bito de jugar juegos prohibidos, la Audien
cia, con la que el Juez consultó su auto, 
estimó que era necesaria respecto del pri
mero y cuarto, é innecesaria en cuanto á 
los otros tres: . .

Finalmente, que solicitada la autoriza
ción en la forma que queda indicada, el 
Gobernador, de acuerdo con el consejo 
provincial, la denegó, fundándose en que 
el convenio ó contrato celebrado por el Al
calde con los vecinos del pueblo le permi
tió licilamentc aprovecharse de las made
ras; en que no aparecía demostrado, ni 
aproximadamente siquiera, que hubiere 
exigido las multas que se mencionan en el 
escrito de denuncia; y en cuanto á los jue
gos, sostiene la necesidad de la previa au-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real decreto.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Orense ha negado al
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torizacion, toda vez que en su concepto 
corresponde á la administración corregir 
disciplinariamente á jos jugadores no rein
ciden tes.

Vistos los articulos 173 de las Orde
nanzas de montes de 22 de diciembre de 
1833 y 49 del Real decreto de 24 de mar
zo de 1846, por los cuales se dispone que 
siendo el daño de mayor cuantía, se paso 
el tanto de culpa á los Tribunales, y en 
el otro caso se castigue gubernativamente:

Visto el art. 26“ del Código penal, por 
el que se castiga á los que concurriesen á 
á las casas de juego, de suerte, envite ó 
azar:

Considerando con respecto al primero 
de los hechos denunciados, ó sea el de ha
berse apropiado el Alcalde de Móreiraslas 
leñas de la dehesa nombrada Das Rogadas 
y mandado limpiar el monte titulado de 
Prado; que consta de dos extremos, por 
el primero de los cuales debe concederse 
la autorización por cuanto no estaba en las 
atribuciones del Alcalde contratar ni pac
tar la adquisición de las maderas, siquiera 
fuesen del comini de los vecinos; y por el 
segundo, no puede afirmarse que sea de
lito, puesto que para hacer esta calificación 
es necesario que preceda la formación del 
competente expediente gubernativo, en el 
que la Autoridad superior civil de la pro
vincia, oyendo al Ingeniero del ramo, de
termine si el daño es ó no do mayor cuan
tía. y en el caso actual no existe dicho 
expediente:

Considerando que el segundo de los he
chos contenidos en la denuncia es inexac
to, porque de 49 testigos que deponen en 
el sumario, 47 nada dicen sobre él, ha
biendo solo dos que por oidas refieren que 
exigió 9 rs. á varios vecinos:

Considerando, por último, en lo locan
te á los juegos prohibidos en que asegura 
se ocupaba aquel funcionario, que este he
cho, si se aprueba debidamente, constitu
ye un delito común, excluido por consi
guiente del beneficio de la autorización;

Conformándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en conceder la autorización res
pecto de la primera parte del primero de 
los hechos denunciados; en declarar que 
no ha lugar á conceder ni negar sobre la 
segunda del mismo; en confirmar la nega
tiva del Gobernador en cuanto al hecho 
de la exacción de multas; y finalmente, en 
declararla innecesaria sobre el de los jue
gos prohibidos.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros.— 
Alejandro Mon.

(Gacela del 25 de setiembre?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Lisiraccion pública.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, so ha ser
vido modificar el programa general de la 
Facultad de Derecho en los términos que 
se expresan en las disposiciones siguientes:

1 .a Para ingresar en la Facultad de 
Derecho, se requiere:

Primero. Ser Bachil er en Arles.
Segundo. Haber estudiado en la Fa

cultad de Filosofía y Letras, Literatura 
general y española. Literatura clásica, 
griega y latina, Historia universal.

2 .a Los alumnos de ámbas secciones 
de la Facultad de Derecho simultanearán 

con cualquiera de los dos primeros anos 
de la Facultad la asignatura do Metafísica.

3 .a En el periodo de la licenciatura de 
la Sección de Derecho civil y canónico, se 
establecerá una asignatura de lección dia
ria de ampliación del Derecho civil romano 
y español.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
setiembre de 1894.

Galiano.— Sr. Director general de ins
trucción pública.

limo. Sr.: Para evitar las dlficnitades 
que en el présenlo, curso pudiera ofrecer 
la ejecución de la Real orden de esta fecha 
en que se modifica el programa general 
de la Facultad de Derecho, la Reina (q. 
D. g.) se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

1 .a Se dispensa el estudio de la meta
física á los alumnos que tengan cursado el 
primer año de la Facultad de Derecho.

2 .a Los alumnos del período de la li
cenciatura que no hayan cursado Literatu
ra general y española, estudiarán en vez 
de esta asignatura la de ampliación de De
recho civil romano y español.

3 .a Los Rectores encargarán el desem
peño de la Cátedra de ampliación de De
recho civil, romano y español á un Cate
drático de la Facultad, el cual percibirá 
por este servicio la remuneración anual 
de 8.0<)0 rs. en la Universidad Central, 
y la de 6.000 en los demas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años Madrid 
23 do setiembre de 1864.

Galiano.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(Gacela del de seliembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 50.—Circular.

Excmo. Sr.: La Re in a (Q. D. G.) se 
ha dignado prevenir que para la concesión 
de la orden del Mérito militar, creada por 
Real decreto de 3 de agosto último, se 
observen las reglas siguientes:

I a La representación ’lcsignada para 
premiar méritos de guerra y que ha de 
formar parte del sistema general de re
compensas vigente, se concederá por ser
vicios de campaña á propuesta del general 
en Jefe del ejército de operaciones, ó del 
Capitán general del distrito en que tengan 
lugar los acontecimientos; entendiéndose 
que esta condecoración sustituye á la do 
San Fernando de primera clase antes de 
ser reformada por la ley de 18 de mayo 
de 1862, y en tal concepto so aplicará, 
como se hacía con esta, conforme se pre
viene en la instrucción adjunta al Real de
creto de 14 de julio de 1837 sobre pro
puestas de recompensas.

2 .a La destinada á premiar servicios 
ajenos á los de campaña se aplicará; para 
recompensar los que se presten en el Pro
fesorado y sus asimilados, en sustitución 
de las cruces de Carlos lile Isabel la Ca
tólica con que hasta ahora se premiaban 
pero sujetándose á lo dispuesto en las re
glas 4.a y 8.a de la Real orden de 16 de 
junio de 1860, que hoy rige para estos 
casos y demas prescripciones vigentes.

3 .a Esta misma Orden en su segunda 
representación se otorgará á los autores de 
obras y memorias cuyo mérito sea califi
cado por las Autoridades ó Juntas compe
tentes como digno de esta recompensa, y 

siempre que, oyéndo á quien corresponda, 
reconozca S. M. que son de útilidad para 
el servicio.

4 .a Finalmente se adjudicará del mis
mo modo por lodos aquellos servicios que 
no es posible detallar, pero que revelen 
un mérito especial ó produzcan una cono
cida ventaja para el ejército en cualquiera 
de sus diferentes y variados ramos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 
7 de setiembre de 1864.—Marchesi.
Señor....

Número 42.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Puerto- 
Rico lo que sigue:

«La Re in a  (Q. D. G.) se ha enterado 
déla carta núm. 254 que V. E. dirigió á 
este Ministerio en 29 de junio del año úl
timo, en la cual propone la conveniencia 
de que se amplíe la Real orden de 9 de 
mayo de 1833 para evitar que los oficiales 
del ejercito al casarse en artículo de muer
te lo hagan con persona desigual; y con
siderando S. M. innecesaria la aclaración 
que á dicha Real orden se pretende, pues
to que este caso está ya previsto en el ar
tículo 18, capítulo 1G del reglamento del 
Monte-pío militar, se ha dignado resolver, 
de conformidad con lo expuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 16 de agosto próximo pasado 
prevenga á V. S. y á los demas Capita
nes generales y autoridades militares, co
mo de su orden lo verifico, que cuando 
concedan á un oficial, con arreglo á la ci
tada Real disposición, el permiso para ca
sarse en el caso de que se trata, dén cuen
ta con la brevedad posible por el conduc
to de ordenanza, expresando á la vez si 
en la contrayente concurren ó no las cir
cunstancias que se mencionan en el mismo 
capítulo y artículo de aquel reglamento, 
á cuyo fin deberán tomar los informes re
servados que crean convenientes. » ■

De Real orden', comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos que se indican en 
la preinserta resolución. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de setiem
bre de 186 4.—El Subsecretario, Joaquín 
Jovellár.
Señor....

(Gacela del 20 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Eslublecimxenlos penales.—Negociado 5.°

No habiéndose presentado proposiciones 
admisibles en la subasta celebrada simul
táneamente ante V. I. y ante los Gober
nadores de varias provincias para contra
tar el suministro de víveres para los pe
nados en el presidio de las islas Canarias, 
y de víveres, medicinas y utensilio para 
la enfermería del mismo, la Re in a (Q. I). 
G.) se ha servido mandar que se celebre 
otra segunda ¿í las doce del día 15 del mes 
de octubre próximo, en esla corle ante 
V. I., y ante el Gobernador de dichas is
las en su capital, con las mismas condicio
nes el pliego aprobado para la anterior, 
y bajo el tipo de 2 rs. y 10 cents., precio 
máximo que la Administración satisfará 
por cada ración.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de setiembre de 1864.— González Brabo. 
—limo. Sr. Director general de estable
cimientos penales.

(Gacela del 25 de setiembre.)

Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado don Antonio Mena y Zorrilla del 
cargo de director general de Correos, de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo, y proponiéndo
me utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Ral mano.—El minis
tro do la Gobernación. Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar directos general de 
Correos á don Agustin de Torres Vallder- 
rama, gobernador que ha sido de la provin
cia’de Barcelona.

Dado en Palacio á veinticinco de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano. El Minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho don Juan Alonso Colmenares del car
go de secretario, en comisión del Gobierno 
de la provincia de Madrid; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho don Ignacio José Escobar del cargo 
de Visitador primero, en comisión de cs- 
blecimientos penales, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar visitador primero de 
establecimientos penales á don Carlos Fon- 
seca y Vinuesa.

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano. El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

(Gacela del 26 de setiembre.)

PALMA.
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